RES. 3568/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006623, Ent. N° 5121/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la reconsideración de lo dispuesto por este Tribunal respecto de la incorporación de funcionarios de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) a la Dirección General Impositiva (DGI);
RESULTANDO: 1) que por resolución N° 000162/2017, de fecha 30 de noviembre de 2017, la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) dispuso el pase anticipado de funcionarios de la ANEP al MEF – DGI, estableciendo asimismo que dichos funcionarios debían presentarse en el Organismo de destino el 2 de enero de 2018;

2) que por resoluciones de la Secretaría de la Presidencia, de fechas 13 de julio y 24 de agosto de 2018, se dispuso la incorporación a la DGI de los funcionarios referidos, a partir del 1º de enero de 2018;

3) que por resolución de la DGI N° 10262/2017 de 31 de diciembre de 2017, se dispuso que dos funcionarios de la ANEP asumieran interinamente las funciones de Encargado de Departamento y Encargado de Sección, respectivamente, a partir del 1º de enero de 2018;
4) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MEF estableció, por dictamen de fecha 24 de octubre de 2018, observar el gasto derivado “por incumplimiento del Artículo 14 del T.O.C.A.F. (acto administrativo con fecha posterior a la entrada en vigencia”);

5) que en la oportunidad, se remite nota del Ministerio actuante, de fecha 29 de octubre de 2018, solicitando la reconsideración de la observación formulada por la Auditoría, señalándose que el artículo 14 del TOCAF no hace referencia alguna a la entrada en vigencia del acto administrativo, y que el artículo 45 de la Ley N° 19.438 de 26 de octubre de 2016, la resolución de la ONSC y las resoluciones del Secretario de la Presidencia ut supra mencionadas, “confirman en todos los casos que dichos funcionarios deben ser incorporados a la DGI a partir del 1° de enero de 2018, fecha en la cual comenzaron a prestar funciones en dicha Unidad” ;

CONSIDERANDO: 1) que con referencia al argumento esgrimido por la Administración para fundar su pedido de reconsideración, éste radica en que el propio acto legislativo prevé la fecha precisa en que los funcionarios deben ser incorporados a la Dirección General Impositiva;
2) que el artículo 45, inciso 2° ejusdem edicta que “las incorporaciones al organismo de destino se realizarán a partir del 1° de enero de 2018, con el régimen establecido en el artículo 2° de la Ley                              N° 17.706, de 4 de noviembre de 2003, en el último grado del escalafón que corresponda a las funciones que desempeñaban en el Administración Nacional de Educación Pública”;

3) que los funcionarios redistribuidos que aceptaron su nuevo destino funcional antes del 1° de  noviembre de 2017, comenzaron a prestar funciones, efectivamente, el 1º de enero de 2018,  en concordancia con lo expresamente previsto por la Ley de aprobación de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2015 mencionada; 

4) que, por ende, es la propia norma la que establece la fecha a partir de la cual se opera la incorporación de los funcionarios en el nuevo Organismo de destino;

5) que la especificidad del procedimiento implementado radica en que los funcionarios que son redistribuidos para desempeñar funciones en la DGI, a la fecha de la promulgación de la ley, se hallaban afectados en la ANEP, directamente a la gestión y fiscalización del Impuesto de Enseñanza Primaria;

6) que en definitiva, los funcionarios se incorporaron al Organismo de destino el 1° de enero  de 2018, por imperio de lo preceptuado por la ley que reguló la redistribución de los mismos, correspondiendo por ende, levantar la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada con fecha 24 de octubre de 2018; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
3) Devolver las actuaciones.
ag
3

